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ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 M ROYO S A C I I F Y F CUIT:  30-53058926-5

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA
Fecha Contrato Social: 

27 DE FEBRERO AV. 6151
1437-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
PRECIOS DE TRANSFERENCIA 06-2009
IVA 03-1989
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 94 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 01-2000
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 124 01-2000
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 742 01-2000
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 748 04-2021
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 754 04-2021
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 755 03-2015
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 01-1952
GANANCIAS SOCIEDADES
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2007
REG. INF. - CITI - COMPRAS 01-2005
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 01-2010
SICORE - RETENCIONES Y PERCEPC - 493 01-2000
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 05-2003
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certi�cado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 259999 (F-883) FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
Secundaria(s): 466200 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE METALES Y MINERALES METALÍFEROS Mes de inicio: 11/2013
 681098 (F-883) SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA PROPIA, CON BIENES

URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P.
Mes de inicio: 11/2013

Mes de cierre ejercicio comercial:  6

DOMICILIO FISCAL - AFIP

Vigencia de la presente constancia:  16-03-2023  a  15-04-2023 Hora  12:49:04  Verificador  108546887222

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://www.afip.gob.ar.

http://www.afip.gob.ar/






























 
 

 

 

 

 

 

  Delegación Capital Federal   

 

dcaroti@agrentas.gov.ar 

 
CERTIFICADO DE NO PERCEPCION 

CONTRIBUYENTE 

CONVENIO MULTILATERAL 

 
----------El funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación 

fiscal de la razón social: M. ROYO S.A.C.I.I.F. Y F., CUIT 30-53058926-5, inscripta 

en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 901-

918965-8, con domicilio en calle AV. 27 DE FEBRERO 6151- C.A.B.A., resulta que 

no corresponde practicar las Percepciones del tributo por las operaciones concertadas 

desde el 01 DE MARZO DE 2023 HASTA EL 29 DE FEBRERO DE 2024.- - - - - - - - 

-----------A los fines de ser presentado ante los Agentes de Percepción nominados por 

esta Administración General de Rentas, se expide el presente Certificado en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días de Febrero de Dos Mil Veintitrés. 

 

Esta constancia obliga igualmente a los Agentes a informar en la declaración 

jurada respectiva, las operaciones que surjan de la comercialización realizada 

con el contribuyente, cuya exigencia se encuentra establecida en Resolución 

General Nº62/12 

 

Cra. Daniela L Caroti 
Auditora Fiscal 

Dirección Gral. de Rentas 
Catamarca-ARCA 

CERTIFICADO Nº 0084/2023 CABA 



Agentes de Retención WebIMPRESIÓN: 10/02/23 10:21:13 Usuario: dcaroti

Cuit:
Contribuyente:

Domicilio:

Nº IB:

00000/2023.-

Válido Hasta

Contribuyente

Fecha

Detalle

Válido Desde

10/02/23

30530589265

27 DE FEBRERO 6151- C.P.;1437 - CAPITAL FEDERAL - C.A.B.A.
M.ROYO S.A.C.I.I.F. Y F.

9019189658

29/02/24

01/03/23

El funcionario que suscribe CERTIFICA que luego de realizar una revisión de la situación fiscal del contribuyente, resulta
que, al solo efecto de no acumular crédito fiscal, no corresponde practicar las retenciones del gravamen. Este certificado
no libera al contribuyente del cumplimiento de sus obligaciones legales e impositivas conforme con su realidad
económica.
Este certificado no será válido para presentarlo ante las entidades financieras reguladas por la Ley 21526.
Agentes de Retención de carácter público: Este cerificado no exceptúa la obligación de exigir el Certificado de
Cumplimiento Fiscal, en los términos  del Art. 40º de la Ley 5022, Decreto Nº 373/01. -

S/NOTA Nº

Se expide el presente a solicitud del interesado y a los efectos de ser presentado ante quien corresponda.

Impuesto a los Ingresos Brutos
Certificado de No Retención

Nº 35981



"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Dirección General de Rentas Corrientes

Certificado de no Retención y no Percepción

APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

M.ROYO S.A.C.I.I.F. Y F.30530589265

Calle: SIN NOMBRE 6151 Barrio: - Localidad: Capital Federal ( 1437)(1437)  - Capital Federal.

CUIT/CUIL/CDI

DOMICILIO: CALLE N° - PISO - DEPTO. - LOCALIDAD - PROVINCIA

N° DE CONSTANCIA N°  DE TRAMITE

17366 a7009337-48ca-4b46-98b5-caa152febbd3

La Dirección General de Rentas Corrientes hace constar que al contribuyente de referencia no deberán
practicarsele Retenciones ni Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el término de 6 (seis)
meses a partir del día de la fecha, en los siguientes regímenes:

Régimen Unificado de Retenciones y Percepciones R.G. 165/2000, Artículo 7º y 8º

Régimen de Percepcion a las Importaciones (SIRPEI) R.G. 25/2004, Artículo 13º.

La vigencia y validez de la presente constancia podrán ser verificadas en el Sitio Web de la
Dirección General de Rentas, en www.dgrcorrientes.gov.ar, opción Certificados Emitidos.-

Fecha de Emisión: 04/05/2023
Vigencia hasta: 04/11/2023

Página 1de104/05/2023 10:30:27





CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
20/04/2023 15:37

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-53058926-5

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
M.ROYO S.A.C.I.I.F. Y F.

Información modificada en el trámite

27 de Febrero 6151  - CAPITAL FEDERAL (1437)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 6285 / Fecha. I.G.J.: 1953-02-10 / Fecha Cierre Ejercicio: 2009-06-30 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
27 DE FEBRERO 06151  - CAPITAL FEDERAL (1437)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
259991 Fabricación de tejidos de alambre002 10/02/1953 10/05/2022S

259992 Fabricación de cajas de seguridad002 10/02/1953 10/05/2022S

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería002 10/02/1953 10/05/2022S

259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p.002 10/02/1953P

289990 Fabricación de productos metálicos n.c.p.002 10/02/1953 31/12/2017S

331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y
equipo

002 10/02/1953 10/05/2022S

466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos002 10/02/1953S

514201 Venta al por mayor de hierro y acero002 10/02/1953 31/12/2017S

681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos002 10/02/1953 10/05/2022S

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos
propios o arrendados n.c.p.

002 10/02/1953S

681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales
propios o arrendados n.c.p.

002 10/02/1953 10/05/2022S

701090 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes propios o
arrendados n.c.p.

002 10/02/1953 31/12/2017S

829909 Servicios empresariales n.c.p.002 01/01/2023S

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
26/11/1952901 - CAPITAL FEDERAL 01/01/1969902 - BUENOS AIRES

01/10/1997903 - CATAMARCA 01/12/1974904 - CORDOBA

01/01/1980905 - CORRIENTES 01/01/1976906 - CHACO

01/01/1980907 - CHUBUT 01/01/1977908 - ENTRE RIOS

31/12/199523/06/1977909 - FORMOSA 01/01/1976910 - JUJUY

01/01/1978911 - LA PAMPA 01/01/2022912 - LA RIOJA

01/01/1976913 - MENDOZA 01/08/201401/01/1980914 - MISIONES

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
20/04/2023 15:37

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-53058926-5

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
M.ROYO S.A.C.I.I.F. Y F.

Información modificada en el trámite

27 de Febrero 6151  - CAPITAL FEDERAL (1437)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 6285 / Fecha. I.G.J.: 1953-02-10 / Fecha Cierre Ejercicio: 2009-06-30 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
27 DE FEBRERO 06151  - CAPITAL FEDERAL (1437)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/01/1978915 - NEUQUEN 01/01/1976916 - RIO NEGRO

01/01/1976917 - SALTA 01/01/1977918 - SAN JUAN

01/01/1982919 - SAN LUIS 01/01/1983920 - SANTA CRUZ

01/01/1975921 - SANTA FE 01/10/1997922 - STGO DEL ESTERO

01/01/1982923 - T. DEL FUEGO 01/01/1976924 - TUCUMAN

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.







CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓNF.008

Gobierno de la  Provincia de
Santiago del Estero

Ministerio de

Economía

NRO DE CERTIFICADO FECHA DE EMISIÓN 20/04/2023798023

NRO. CUIT

AP. Y NOM. O RAZ. SOC. M.ROYO S.A.C.I.I.F. Y F.

30530589265

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

FECHA DESDE: FECHA HASTA:20/04/2023 19/07/2023

VIGENCIA

El presente certificado tiene validez mientras no se modifiquen las circunstancias que dieron origen a su
otorgamiento, no significa conformidad de pago de las retenciones que originan el saldo a favor, ni de la
liquidación que por los períodos efectúa el contribuyente, reservándose la Dirección General de Rentas el
derecho a verificar y determinar definitivamente la obligación fiscal con más los accesorios que
correspondan. www.dgrsantiago.gov.ar.

EL FALSEAMIENTO DE LOS DATOS Y/O ADULTERACIÓN DE/LOS INSTRUMENTO/S DARÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DE SANCIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL Y CÓDIGO PENAL
QUE CORRESPONDIERE

Este Certificado será válido para ser presentado ante quien lo requiera, CON EXCEPCIÓN A
ENTIDADES BANCARIAS, Y EL RECEPTOR HAYA CORROBORADO LA AUTENTICIDAD DEL
CERTIFICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA D.G.R. DE SANTIAGO DEL ESTERO.

Emitido el 20/04/23 a las 15:21:28

20/04/2023

9449SOLICITUDE DE CERT. DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓN

FECHA DE AUTORIZACION

INDEPENDENCIA Nº168 - 4200 SANTIAGO DEL ESTEROD.G.R DE LA PROVINCIA

1Pág.



 

Ref: Expte.: EE-46063-2022

CUIT: 30-53058926-5

Razón Social: M. ROYO S.A.C.I.I.F.YF.

 

CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN Y NO PERCEPCIÓN Nº  __________________

Atento a lo solicitado en las actuaciones de referencia por la firma M. ROYO S.A.C.I.I.F.YF., N° de Ingresos 
Brutos 901-918965-8, con domicilio fiscal en 27 DE FEBRERO 6151 - CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES y considerando que de la lectura de la última Declaración Jurada presentada correspondiente 
al periodo 07/2022 surge Saldo a Favor, se extiende el presente Certificado de No Retención y No Percepción 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en función de lo dispuesto por el art. 9º de la  Res. Gral. 19/12 (y sus 
modificatorias), art. 9º de la  Res. Gral.30/99 (y sus modificatorias) y art. 4, inc. 7) de la Res. Gral 38/2003 (y 
sus modificatorias), con validez hasta el día 31/12/2023.

Por otra parte se informa que en caso de subsistir saldo a favor con posterioridad al plazo concedido, 
podrá solicitar la ampliación del mismo mediante la presentación de las correspondientes 
declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Cumplida la notificación, con constancias Archívese.

 

DELEGACION CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, _________________.

 

 

 

 

     






	<Numero a asignar>1: CER-NRNP-DGR-BA-472-2022
	<Fecha a asignar>1: jueves 11 de agosto de 2022


